	PUESTO DE TRABAJO:
	MÉDICO DE FAMILIA DE E.B.A.P.

	TAREAS ASOCIADAS AL PUESTO DE TRABAJO.


	Uso PVD. 
Tareas de tipo asistencial como entrevistas con familiares y/o pacientes y atención a pacientes de todo tipo, incluyendo pacientes agitados; en estado crítico, y/o con determinadas patologías transmisibles, para lo cual puede realizar: exploraciones físicas para diagnóstico; aplicación de técnicas invasivas, que impliquen contacto con sangre u otros tipos de fluidos corporales o piel no intacta; manipulación de material cortante-punzante como agujas y bisturís; aplicación de técnicas de reanimación cardiopulmonar (RCP) con utilización en su caso de desfibrilador; aspiración de secreciones; cura y sutura de heridas; canalización de vías venosas periféricas; aplicación de punciones por vía parenteral, y participación en contenciones mecánicas de pacientes. 
Asistencia a domicilio. 
Atención a urgencias en horario habitual de trabajo en casos de prioridad 1 y 2 cuando el SUAP está ocupado. 
Traslados en coche propio o ambulancia.

Manipulación manual de cargas en atenciones fuera del centro: monitor desfibrilador/ electrocardiógrafo, maletín de urgencias, botella de oxigenoterapia.

Manipulación de desinfectantes y productos químicos: 
No manipulación de citostáticos.
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